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Provincia de Barcelona

I

Provincia de Segovia

Municipio: Carbonero el Mayor. Localidad: Carbonero el Ma
yor. Ampllacióll de la Escuela Hogar de nlllaa, que contará con
ouatro plazas de maestra nacional. a cuyo efecto Be crean dos
plazas de Maestra de hogar.

Provincia de Teruel

Municipio: Cantavieja. Locall.<la.d: Cantavieja. Creación de
una Escuela Hogar mixta, que contará con cuatro plazas del
Cuerpo del Magisterio Nacional (una plua de Maestro Y una de
Maestra de clase y dos plazas de Maestra de hOlar>.

Provincia de Toledo

Municipio: Toledo. Localic;lad:. Toledo. Ampliación de la ~
cuela Hogar «María Inmaculada». que contará con. cuatro pl&
zas de Maestra nacional, a cuyo efecto se crean dos plazas de
Maestra de clase y una plaza de Maestra de hogar.

Municipio: Los Yébenes. Localidad: Los Yébenes. Creación
de una Escuela Hogar mixta, con seis plazas del Cuerpo del
Magisterio Nacional (tres plazas de Maestro de clue y una
plaza de Maestro y dos de Maestra de hogar>.

Provincia de Valladolid

Municipio: Mota del Marqués. Localidad: Mota del Marqués.
Ampliaci6n de la Escuela Hogar de niñas, que contaré. con seis
plazas de Maestra, a cuyo efecto se crean una plaza de Maes
tra de clase y una plaza de Maestra de hogar.

Municipio: TordesUlas. Localidad: Tordeslllas. Su¡¡relión de
la Escuela Hogar de nifia.s de TordesWas con todas sua unida...
des escolares (seis plazas de Maestra y una de Oireotf)ra e&
oolar).

Provincta de Vizcaya

Municipio: Carranza. Localidad: Vláfiez. Amplia.ción de la
Escuela Hogar de ni1las «Santa. Ana», que contará con seis pla
zas de Maestra nacional, a cuyo efecto se crea una plaza de
Maestra de clase.

Muntciplo: Carranza. Localidad: Mollnar. Ampliación de la
Escuela Hogar de n1fios «Sagrado Corazón», que contará con
Cinco plazas de Maestro nac1onal, a cuyo efecto se crea una
plaza de Maestro de clase.

8egundo.-El funcionamiento de las Escuelas Hogar que se
crean en Virtud de esta Orden se acomodará a lo dispuesto en
el Decreto 2240/1965, de 7 de ju110, rigiéndose por unos Conse
jos tIsc01ares Primarios form&4os de acuerdo con lo prevenido
en el artculo cuario de la c1tMa dilljlCOtclóll.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 14 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

IJmo. St. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
senala. el lugar de presentación de trabajos en el
concurso de anteproyectos para la Universidad
Autánama de Barcelona.

La base novena del concurso de anteproyectos para la Uni~

versidad Autónoma de Barcelona, cuyas bases fueron aproba
das por Orden m1nlsteriaJ de 19 de junio último, determina
que el lugar donde haya de efectuarse lapresentaci6n 3e los
trabajos se anunciará oportunamente en el «Boletín Oficial
del Estado». '

En su virtud, esta Subsecretaría ha acordado que el expre~
aado lugar sea la Sala de Exposiciones en la planta baja de
la Biblioteca Nacional, paseo de Calvo Sotelo, número 20. de
Madrid, y la DelegaciÓIl Provincial de este Ministerio en Bar
celona, calle de Junqueras, número 2.

Lo digo a V. S. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde 'a V. S.
Madrid, 13 de octubre de 1969.-El Subsecretarlo, ~lberto

Monreal.

Sr. Jete de la Sección de Contratación y Créditos.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Primaria por la que se autoriza el funct0n4
miento legal, con carácter provisional, de los Cole
giOS de Enseñanza Primaria no estatal estabfecldos
en las localidades que se indican, por las personas
o Enttdad-es qUe se menctonan.

Esta Dirección Generai, de conformidad con lo preceptuado
en 101 artIculoe 2\1 y 27 de la vigente Ley de Educaclóll PrI·
mat1ade l' de Jullo de 1946 (lBoletlJl anclal del __

del 18) Y en cumplimiento de lo dispuesto en la orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional. durante· el plazo de
un aí\o, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia
y a las' que en lo sucesivo P'Udieran dictarse por este MInist&
rio, en las condiciOnes y con la Organización pedagógica que
por orden de esta misma fecha se detennina de los 'Centros IlO
oficiales que a continuaciÓIl se ettan:

•
Capital:

Cole¡io' cCristo Rey», establecido en la avenida Co11 del Por..
tell 69..71, a cargo de RR. de la Compañia de Cristo Rey.

Colegio-academia «San José», establecido en la avenida del
Generalisimo Franco, 328, principal 3.°, por doña Josefa Sagués
VaIls.

Coleslo parvulario «Peques», establecido en el parque Valle
Hebrón, 1, 1.0, 3.°, torre, por dofiaAntonia Garrido González.

Colegio parvulario «Masel-Li», establecido en la calle Pasaje
Vlla Rosell, 2, 1.°, planta izquierda, por doña Maria Serrano
Lllvl.

Colegio «Providencia del Corazón de Jesús», establecido en
la calle Scala Dei. 5·Horta. a cargo de RR. Hijas de la V1rgel1
de los Dolores.

Coiegio cNuestra Sefíora de la Soledad», establecido en la'
calle Bagre. 35, a cargo de Hijas de Maria Auxtltadora (Sale
manas San Juan Bosco).
Hospitalet de Llobregat:

Colegio «Santa Cr~z». establecido en la calle Mont8eny, 1'70.
por don Juan Altet Paul.
Sabadell:

Colegio cSan Juan Apóstol», establecido en la calle San Juan.
número 35, por dofia. Maria Loúrdes Romagosa Piqué.
santa Colama de Gramanet: ..

«Colegio Virgen de las. Nieves», establecido en la carretera
de Badalona, 42, por don Manuel CasteUón Raya.

Provinciaae Guipú;::coa

San Sebastián:
Colegio «Erri-Ametsa», establecido en la Casa Agur, 1-Herre

ra, por el R. P. Ramón Gaztelumendi Zabala, cura ecónomo
de la iglesia de San Luis Gonzaga.

«Escuela ParrQQuial de San Ignacio», establecida, en la- calle
Ramón Maria de Llll. 8, bajo, por el R. padre José MI.r1a Mu.
gica, Cura párroco de San Ignacio.

Los representantes legales de dichos Centros de enseftanZA .
es~n obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26), y Orden ministerial de 2,2 de octubre siguiente
(doletinOficial» del Departamento del 26) en el plazo de
tre1nta días & contar de la presente Orden en elcBoletin Ofi·
clal del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asi a la Sección de centros no OficIales dei Ministerio. a fin
de que ¡§sta extienda la oportuna dlligencia y dé curso a 108
traslados de la Orden de apertura, sin cuya requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a rV. S. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1969.-El Director general, E. López

Y López.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el juncio
namiento legal, con carácter provisional, de los
Colegios d~ Enseñanza Primaria no estatal estable
cidos en las localidaa~8 que se indican por las per..
sonas o entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de EdUcaCiÓIl Primaria
de 17 de Julio de 1945 (<<Boietin Oficial del Estado» del 18) y en
cumpl1m1ento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de
noviembre (lel mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con
carácter provisional, durante. el plazo de un afio, supeditado
a las diSposiciones vigentes en la materia y a las que en 10 BUce-
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y
con la organización pedagógica que por Orden de esta misma
fecha se determina, de los Centros no oficiales que a continua
ción se citan:

Provincia de Cá4iz

Jerez de la Frontera: «Colegio de la Azucarera üeOuaclaJ
-. a .....80 de clIlbro, Compatlla de A21\cares y AI...hole...


